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DECRETO ALC. NO 55 VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lzy 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, Orgá nica Constituc¡onal de Municipa lidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡go Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Convenio de Transferenc¡a de Recursos del

Programa de Intermediación Laboral - Fortalecimiento OMIL, a cargo de la Dirección de Desarrollo

comunitario, Decreto ALC. No 324 (0U02l2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este proñs¡to, As¡gnación Fondos de Terceros 114,05.96,005 - Fortalecimiento OMIL.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorar¡os No 398 y 711 env¡adas por el Director de

Desarrollo Comunitario, med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios

de las personas que se menc¡onan por prestación de serv¡c¡os en el Programa denominado Fortalecimiento

OMIL.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas que se indican por

prestación de servicios: Gest¡onar el contacto con las empresas para trabajar en conjunto con
SENCE y prestar apoyo a la OMIL; Apoyo al Serv¡c¡o de Intermed¡ac¡ón y prestar servic¡os en las
áreas requeridas, Manejar herram¡entas para colaborar con los perfilam¡entos del usuar¡o y
psicod¡agnóst¡cos, en el marco del Programa denominado Intermediación Laboral - Fortalec¡miento OMIL,

según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Térm¡no

1 Francisca Gabriel Garate Jiménez 16.699.986 - 3 810.000.- oll04l2ot9 30l06lzotg
2 Ignacio Esteban Rosales Sepúlveda 18.738.243 - 2 810.000.- Lsl04l2ol9 30l06l2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.-
implique una re

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- I pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114,05.95.005 - Fortalec¡miento
OMIL.
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